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Libertad, Abril 6 del 2010 

Señor Lcdo. 

LUIS ALBERTO BUSTAMANTE ABAD 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Socios de la Compañía Anónima 

CONSTRUCTORA OSWALU S.A., en sesión celebrada el día de hoy 06 de Abril del presente mes, 

de conformidad con la cláusula quinta del contrato de constitución de la compañía anónima 

CONSTRUCTORA OSWALU S.A.., otorgado mediante escritura pública celebrada el 22 de Enero 

del 2010; en la Notaria Sexta del Cantón Machala a cargo del Abg. Luis Zambrano Larrea, 

aprobada el 22 de Febrero del 2010, mediante resolución SC.DIC.M.10.0001156 por la 

intendente de Compañías de Guayaquil, Abg. Juan Brando Álvarez, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad, el 19 de marzo de 2.010 con el N”. 28 bajo el 

Repertorio N” 2010 — 244; usted ha sido designado PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

por el período de cinco años, debiendo presidir las reuniones de la junta general y de 

Directorio a las que asista y suscribir, con el Secretario las actas respectivas. 

Muy Atentamente, 

IA 

oswAlod FERNANDO BUSTAMANTE ABAD 
5, 

CI. 070316201-6 
GERENTE GENERAL 

    
  

  

  

Libertad, Abril 6 del 2010 

Declaro que Acepto el nombramiento PRESIDENTE EJECUTIVO de la COMPAÑÍA ANONIMA 

CONSTRUCTORA OSWALU $. A. que antecede, y que me he posesionado en este día. 

LUIS ALBE 

C.l. 070315756-0 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

  
 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad 

Barrio San Francisco Diagonal Ira. S/N y Av. 9 

Número de Repertorio: 2010-— 327 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifica 
que en esta fecha se inscribióleron) elí(los) siguiente (s) acto4is): 
i,- Con fecha Trece de Abril de Dos Mil Diez quess z 

“ € ado e . a 

crito el acto : A        

    

  

   

  

Legal (es) ([BUSTAMANTE ABAD LUIS ss al 0 0 
EJECUTIVO. “representación que la ejs es y j 

  

   
    

UN m/s 
: oberto dde Araujo 

¡dé la Propiedad Titular 

  

 


